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RESPUESTAS A LA ENCUESTA

Comunicación de Estonia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Estonia la siguiente comunicación, de fecha 14 de
abril de 1998.

_______________

A continuación figura la respuesta de Estonia a la encuesta sobre los reglamentos técnicos y
los procedimientos de evaluación de la conformidad de los participantes en lo relativo a los productos
de tecnología de la información, que se recoge en el documento G/IT/4, de 19 de febrero de 1998.

1. El Gobierno de Estonia no ha adoptado de forma específica ningún reglamento técnico obligatorio
para garantizar la seguridad en el ámbito del equipo de tecnología de la información, pero existe
un reglamento técnico general obligatorio EEI 2:94 adoptado por el Ministerio de Asuntos
Económicos (Decreto Nº 14, de 9 de marzo de 1995), que abarca la producción y el suministro
de equipo electrónico. Este reglamento está de conformidad con las prescripciones establecidas
en la norma IEC 950.

2. El Gobierno de Estonia no ha adoptado ningún reglamento técnico obligatorio sobre la
interferencia electromagnética aplicable al equipo de tecnología de la información.

3. Para obtener la aprobación de los productos de tecnología de la información debe presentarse
a la Inspección Técnica de Estonia uno de los siguientes documentos:

- certificados emitidos por la entidad notificada o competente o declaración de
conformidad del fabricante;

- muestra del equipo o documentación necesaria para su identificación.

La Inspección Técnica de Estonia acepta los documentos emitidos por instituciones que sean
parte en al menos uno de los siguientes acuerdos: Acuerdo CCA, Régimen CB, NCS, Acuerdo
LUM, Acuerdo HAR. Las muestras del equipo se prueban en los laboratorios de la Inspección
Técnica.

Nota general: el Gobierno de Estonia no ha adoptado, en general, reglamentos técnicos
obligatorios y/o procedimientos de evaluación de la conformidad específicos para los productos
de tecnología de la información. En caso de aplicar algún reglamento o norma, se seguirán
las normas y directrices aceptadas internacionalmente.

__________




